
JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
Bogotá D. C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021)  

 

Rad. No. 2021-00185 
 
Revisadas las presentes diligencias, este despacho DISPONE: 
 

En atención al escrito allegado por la apoderada de la parte demandante 

donde informa que hay un acuerdo de pago, SE REQUIERE a la parte actora, 

para que ACLARE si lo que intenta es una SUSPENSIÓN DEL PRESENTE ASUNTO, 

si es así, hasta que fecha o si lo que intenta es UNA TERMINACIÓN DEL PROCESO. 

 

 Sin embargo, como quiera que la apoderada actora tiene la faculta de 

desistir en su mandato otorgado, teniendo en cuenta lo reglado en el artículo 597 

numeral 1º del C. G.P., se ORDENA LEVANTAR LA MEDIDA CAUTELAR que 

pesa sobre el salario de la demandada DAISY YOLIMA ESPITIA RINCON 

como empleada del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO NACIONAL DE 

ESTADISTICA DANE. Ofíciese. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 
JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Juez (2) 
 

 

 

Pamf S  

 

 

 

 

Constancia Secretarial. 20/08/2021. Se deja constancia que, en cumplimiento al auto de fecha 

19 de agosto de 2021, al no haberse publicado el presente proveído en el estado 073 del 16 de julio 

de 2021 en el Micrositio de la Página de la Rama Judicial, en aras de evitar futuras nulidades, se 

ordenó nuevamente la publicación en el estado No. 084 de fecha 20 de agosto de 2021 para los 

fines pertinentes. 

En constancia, 

                          

NIDIA AIRLINE RODRIGUEZ PIÑEROS 

Secretaria. 
 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No.  073 

Fijado hoy 16 de Julio de 2021 a la hora de las 8: 00 AM 

 
Nidia Airline Rodríguez Piñeros 

Secretaria 



Informe Secretarial.19/08/2021. Ingresa al despacho indicando que ya se había proferido auto 

de fecha 15 de julio de 2021, resolviendo la solicitud de levantamiento de medida, no obstante, por 
error involuntario solo se desanotó en el Sistema de Gestión del Siglo XXI y no en el Micrositio de la 

Página de la Rama Judicial. Lo anterior para los fines legales pertinentes. Sírvase proveer. 

                         

NIDIA AIRLINE RODRIGUEZ PIÑEROS 
Secretaria. 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
Bogotá D. C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021)  

 

Rad. No. 2021-00185 
 

En atención al informe secretarial anterior, se ORDENA por secretaría 

NOTIFICAR el auto proferido el 15 de julio de 2021, de conformidad con lo reglado 

en el art. 295 del C.G.P. dejando constancia del registro, no solo en el sistema de 

gestión del siglo XXI sino además en el Micrositio de la Rama Judicial. 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Juez (1) 
 

Pamf 

 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No.  084 

 
Fijado hoy 20 de agosto de 2021 a la hora de las 8: 00 AM 

 

 
Nidia Airline Rodríguez Piñeros 

Secretaria 


